
PROGRAMA REGLÓN REFORZANTE

Programa 124, reglón 5255 por $50.000 (Saldo actual $ '150000).

Programa 124, rcglón 5271 pot $ 50.000 ( Saldo actual $ 150000)
Programa 124, rcglón 5272 pot $ 50.000 ( Saldo actual $ 170000)
P.ograma 124, rcglón 5222 por $ 50.000 ( Saldo actual $ 80.000).

TOTAL $ 280"000

PROGRAMA REGLÓN REFORZADO

Programa 124, rcglón 5299 por $ 200.000 (Saldo actual $ 43.000)

TOTAL $ 200.ooo

CONSIDERANDO: la ¡mportancia la importancia de realizar los movimientos planteados en el visto de la
presente resolución para el buen funcionamiento del sistema contable.

ATENTO a lo expuesto y a las dispos¡ciones contenidas en la Ley '19.272 Capitulo lV - Art¡culo l3 -
r. rl-1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo aprueba el movimiento contable de

transposición en los rubros que se mencionan en la presente resolución (votación
aprobada 5/5)

2) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Partic¡pación, Delegados del Tribunal
de Cuentas y Tesoreria de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en I hivos del Municipio de San Jacinto
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San Jac¡nto, 09 d€ febrero de 2026

ACTA 06/2026 Resoluc¡ón 60/2026

VISTO: la neces¡dad presentada por la funcionaria Contable- Referente Presupuestal de este Municipio
surge la necesidad de realizar transpos¡ción de los siguientes rubros por falta de dispon¡ble:

<fil,)ta



San Jacinto, 09 de febrero de 2026

Resoluc¡ón 6l/2025ACTA 06/2026

VISTO: La necesidad por parte del Municip¡o de contar con pabellones nacionales para colocar en la
rotonda de ingreso a ta ciudad.

RESULTANDO: Que se cuenta con la empresa Ref¡lar S.A, Rut 215967330018 (F¡ladelfia promocionales)
quienes se encargan de la confección y venta de los mismos.

CONSIDERANDO: que es importante tener siempre pabellones de repuesto ya que los eventos cl¡máticos
al encontrarse al aire libre las destruyen.

ATENTO a lo expuesto y a las d¡spos¡ciones contenidas en laLey 19"272 Capitulo lV-Articulo l3-
t'r1l.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: elconcejo autoriza la compra de 2 pabellones nacionales

de 450 x 700 cm a Ia empresa Refilar S.A (Filadelfia promocionales) Rut 2'15967330018
por un presupuesto total de $ 21.106, los cuales serán depositados a la cuenta corrientes
en pesos 4349066 de Banco ltaú. (afirmativa 5i5).

2) Comunfquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, delegados del Tribunal
de Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los a ivos del l\¡un c plo de San Jacinlo
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San Jac¡nto, 09 de febrero de 2026

Resolución 622026ACTA 06/2026

vlsTo: La neces¡dad de atender el b¡enestar animal desde las jornadas de castraciones
económicas como se desarrollan desde hace tiempo.

RESULTANDO: Que se cuenta con el servicio del Dr Vet. Mar¡o Qu¡ntero quien se encarga de las
castraciones en nuestro Municipio

CONSIDERANDO: Que es ¡mportante poder mantener el servicio de castraciones y mantener de esta
forma la poblac¡ón an¡mal controlada

¡ jNTO a lo expuesto ya las disposiciones contenidas en laLey 19.272 Capitulo lV-Articulo l3-
Nral.'l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO OE SAN JACINTO

RESUELVE:
1) Por Io anteriormente expuesto: el concejo autoriza el gasto para la realización de 120

castrac¡ones divididas en cuatro jomadas, por un total $ 109.800 IVA incluido, se realizará
el pago a elVeter¡nario l\/lario Quintero Rut: N" 214515100016 (Aprobado 5/5)

2) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Partic¡pación, delegados del Tribunal
de Cuentas y Tesorería de este l\runicipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en I hivos del Municipio de San Jacinto
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RESOLUCIÓN APOYO ECONÓMICO

San Jacinto, 09 de febrero 2026

Acta N" 06/2026 Resoluc¡ón No 63 /2026

VISTo: La necesidad expuesta por el Club Vlda Nueva y depoltivo San.I¿cinto, para sus c¿tegolías suhl4 ,

sLrb16, sublB y sub 2l

RESULTANOO:
1)-que en tal nota se solcta apoyo económ co para soventar os gastos y compra de matera es

deportvos

CONSIDERANDO: l)- que el coñcelo l\,4llnlc pal de San Jacinto. considera de gran relevancia apoyar a realzac Ón de

este t po de co aborac ones.

ll)- que el Concelo autonza una donacón de hasta S 10.000 para cubrir os gasto en la cor¡pra de

mater a es deportvos

Itt)-que de acuerdo a o establec do en os articulos 132 y 159 de TOCAF Ordeñanza 77 delTribunal de

cuentas y PronuncLanriento N" 20 del colegio de contadores Econom stas y Adm nistradores de uruguay deberá

rendirse ¿uentas de cualquier rf]onto que se enfegue en los térrninos y oportunidades que la mencionada normativa

estab ece -

ATENTO: a lo expuesto a o prev sto en Las noTT¡as cltaclas a o previsto en e TOCAF, en el artícuo 132 a o

estab ecldo en a ordenanza 77 de Tribunal de clrentas y al Pronunciamiento N' 20 de colego de contadores
Econom stas y Admrn sfadores de Uruguay

EICONCEJO MUNICIPAL DE SAN JACINfO

RESUELVE

1) Autorzar e apoyo económ co de hasta S 10 0OO para solventar los gastos que se generan en la en a

compra de equ pam ento deportvo
2) Autoriza a realizar paqo referido a e SR Omar Gustavo Gasteo Camejo c¡ 4366 168_9 a la cuenta

Bancaria BROU 001261558 00001 Cala de ahoro en pesos

3) E beneficlaro deberá rendir cuenlas a este Cuerpo, de os fondos entregados de acuerdo a la normativa

c tada.
4) Comuníquese o Tesue to a: La D rección Genera de RRFE La secretara de Desarollo Local y

Participac ón y a Contador Geñeral -

5) Regislrase en e L bro de Actas y ResolLrc ones del icip o.
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CONSIDERANDo: que durante el año lect¡vo en dichos salones se d¡ctan los cursos curriculares de
la dirección de cultura del Gobierno de Canelones los cuales t¡enen prior¡dad de uso

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones conten¡das en la Ley 19 272 Capitulo lV -Articulo 13

- Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:

l)Pon lo anteriormente expuesto: El Concejo aprueba la implementación del reglamento
mencionado, el cual brinda las garantías de uso y responsabil¡dad de aquellos particulares que

sol¡c¡ten y presenten propuestas de dictado de taller.

2) Comuniquese a la Secretaría de Desarrolto Local y Participación, Delegados del Tribunal de Cuentas y

Tesorería de este Municipio.

3) Reglstrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de San Jacinto

ACTA 06/2025 Resolución 64/2026

San Jac¡nto,09 de febrero de 2026
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VISTO: La alta demanda de salones para el dictado de cursos por parte de particulares, este
concejo junto con funcionarios del Espacio Cultural d¡señó un reglamento de uso de los salones

RESULTANDO: Que el reglamento tiene como finalidad darle un orden y organizac¡ón de las

act¡v¡dades y salones d¡spon¡bles.



REGLA&{ENTO T§ IJSO D;i SALONE§ iARA CURSOS

PRTVA*oS 2026

./

M r",,,§rclp'§ pE gahrj,r¡§$rq

ARTíCULO 1: El presente r*§lamento tiene por objeto regular

el uso de los salones municipáles del fifunicipio de San Jacinto

para *! desarrollo de ta¡leres, act:v¡dades culturales, formativas,

recreativas y cor*unitarias, garantizando un uso ordenádo,

responsable y acorde al interés general.

ARTíCULO 2: La única vía habilitada para la solicitud,

coordinación y asignación de dfas y horarios para el uso Ce ¡os

salones municipales, será el Área de Cultura del !\{unieipio de

§an Jacinto, no admitiéndose solicitudes pe : otlos mediós.

ARTíCULO 3: Tod* persona física o responsable de taller qu*

desee utilizar un salón municipal deberá presental nota dirigida

al Á:-ea de Cultura del lVlunicipic, en l* que deberá conslai:

a) Ic{ent¡ficac¡ón del tallerista o responsable.

b) Ssnominaciéñ del taller.

c) Días, horarios y durae!én del mismo.

d) Programa de contenidos a desárrol:ar.

e) ianti<ia<i est¡mada de alumnos.

f) [f anifestación expresa respecto a la a¡.¡te rización o no del

uso de imagen ténto del tallerista como de los alumnos

¡:rarticipant*s.



S¡ el tallerista es menor de edad, la nota de solic¡tud de salón
la deberá firmar un adulto, qu¡en se hará responsable del taller,
de acuerdo al presente reglamento. En todos los casos, la

presentación de la nota no implica autorización automática.

ARTICULO 4: El Área de Cultura del Municipio de San Jacinto,
evaluará el contenido, finalidad y viabilidad del taller propuesto,

- pudiendo aprobarlo, observarlo o rechazarlo fundadamente. No
se autorizarán talleres cuyos contenidos resulten contrarios a la
moral, el orden público y/o las buenas costumbres.

ARTíCULO 5: El tallerista, con fundamentación de motivos,
podrá recurrir la negativa del Area de Cultura ante el CONCEJO
MUNICIPAL, cuya resolución será inapelable.

ARTíCULO 6: Los talleres y act¡vidades de formación culturat a

cargo de la Dirección de Cultura del Gobierno de Canelones
dictados en el Municip¡o, tendrán prioridad absoluta en la

asignación de días, horar¡os y espacios, respecto a los talleres
de terceros.

ARTICULO 7: Todo taller autor¡zado deberá otorgar una (l )
beca cada diez (10) alumnos ¡nscriptos, en las condiciones que
determine el Área de Cultura, como forma de garantizar el
acceso equitativo a la actividad.

ARTíCULO 8: El taller¡sta será el responsable exclus¡vo:

a) Del uso de las instalaciones durante el horario autor¡zado.

b) Del contenido del taller.

c) De la conducta, disciplina y seguridad de los
participantes.



E; Mun¡oipio de San ..jacinto deslinda toda responsabiliCad
respecto a los aspectos antes menciúnados.

AR'¡-le ULO g: Es cáso de {aita justificada, el tallerjsta deberá
comun;ca¡"lo al referente del Área de Cultura üon una anteJactó:.I
mín¡ma de veinticuatro (24) horas. A la tercera inasistenciá s¡n
aviso, el tailer se:á levanlaCc en lorma automát¡ca, si:1 más
trám:te, siendo la deeis!ón rnapela!:le. El frlunicipio deslinrja
toda responsabilidad frente al alumnado en easo de
levantamiento eulpable del ialler, debiendo d:rjgirse al
Tallerista en lorma ex;lusiva.

ARTÍCULO .! 0: Finaiizada cade c;ase, el taileriste deberá
entregar el salón en las rnismas condiciones que:o rec:bió,
siendo de su exclusiva respo:.lsabilidad:

a) La higiene y el o:de:'r de las ins:alac¡ones autorizsdas.
h) Rotura de vidr¡os.

c) Daños mobiliar:os.

C) Deterioro del material didáctico proporeionado pór él
municipio.

e) Deñós o hurto de artefaetos eléctricos.
f) Cualquier oiro bi*n existente dentro del salóft durante el

horario autorizado.

ARTíCULO,!l: En casr: de rnturas, daños o mal uso de
las. ¡nstalac¡ünes, el Municipio podrá Cispor:er la
suspensián inmeC¡ata y defin¡tiva del taller, §in pe.juieio Ce
Ias responsab:lidades rlue pudi*ran correspünder.



ARTICULO 12: Los talleres autorizados deberán

part¡cipar obligatoriamente de la muestra cultural de fin de

año organizada por el Municipio y deberán €xtender

certificado de partic¡pación a los alumnos al finalizar el

taller.

ARTíCULo f3: El Concejo Municipal podrá revocar la

autorización otorgada en cualquier momento ante el

incumplimiento del presente Reglamento o por razones

fundadas de ¡nterés general.

ARTíCULO 14: La presentación de la sol¡c¡tud y el uso de

los salones municipales implican el pleno conocimiento y

aceptación del presente Reglamento.

ARTíCULO 15: El presente Reglamento de Uso de los

Salones Municipales del Municipio de San Jac¡nto ha sido

aprobado por el CONCEJO MUNICIPAL, conforme a lo

resuelto en ses¡ón correspondiente, dejándose constancia

en el Acta de Resolución respectiva, la cual se adjunta y

forma parte integrante del mismo.

ARTICULO 16: El presente Reglamento de Uso entrará

en vigencia a part¡r del día s¡gu¡ente a su aprobac¡ón por

el CONCEJO MUNICIPAL del Municipio de San Jacinto,

sin perjuicio de su difusión y publicación por los medios

que el Municipio est¡me pertinentes.



San Jac¡nto, 09de febrero de 2026

ACTA 06/2026 Resolución 65/2026

VISTO: La realización deltradic¡onal tablado de Carnaval en la plaza públ¡ca de nuestra ciudad el
día domingo 15 de febrero desde las 21 hs hasta las 02 am.

RESULTANDO:

Que es de máx¡ma importanc¡a para nuestro municipio fomentar las activ¡dades culturales y de
entretenimiento para la población.

CONSIDERANDO:

Oue es un evento donde el Municipio se encuentra dentro del circu¡to de carnaval plan¡ficado por
L-. Gob¡erno de Canelones.

ATENTO a lo expuesto y a las disposic¡ones conten¡das en la Ley 19.272 Cap¡tulo lV -
Articulo l3 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE;
l) Por lo anteriormente expuesto: este Concejo autoriza la realización deltablado de

Carnaval en la peatonal de la plaza pública en el horario de 21 a 02 a.m. el día 15
de febrero, siendo organ¡zado por este lvlunicipio y el Gobierno Departamental,
viéndose beneficiadas las fuerzas v¡vas locales a través de las cantinas de venta
varias.

2) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Part¡c¡pación, delegados del
i -¿unal de Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Reg ístrese la Presente Resolución en los arch¡vos del l\¡unicipio de San Jacinto
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San Jac¡nto,09de febrero de 2026

ACTA 06/2026 Resolución 66/2026

VISTO: La realización del segundo concurso de Asadores en la localidad de Tapia el día 21 de
febrero desde las 16 hs

RESULTANDO;

Que es de máx¡ma ¡mportancia para nuestro municipio poder llevar a cabo dicho concurso del cual
saldrán competidores para el concurso nacional de Asadores.

CONSIDERANDO:

O,re es un evento que el Municipio viene fomentando desde el año pasado con la part¡cipación de
!- equ¡pos, más emprendedores y actividades artÍsticas de escenario.

ATENTO a lo expuesto y a las d¡sposiciones contenidas en la Ley 19.272 Cap¡tulo lV -
Articulo l3 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este Concejo autor¡za la realización del segundo

concurso de Cost¡llar a la estaca y postre a fuego en la localidad de Tapia el día 21

de febrero, siendo organizado por el Municip¡o con la colaborac¡ón del Gobierno de
Canelones y la Junta departamental y v¡éndose benefic¡adas las fuerzas vivas
locales a través de las cantinas de venta varias.

2) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, delegados del
T'ibunal de Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los h¡vos del Municipio de San Jacinto
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ACTA 06/2026

San Jacinto, 09de feb1610 de 2026

Resolución 67/2026

VISTO: La propuesta del concejo de realizar el desfile de Carnavalel día 28 de febrero de 2026
desde las 21 hs hasta 03am.

ATENTO a lo expuesto y a las dispos¡ciones conten¡das en la Ley '19.272 Capitulo lV -
Articulo l3 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este Concejo autoriza la realización del desf¡le de

carnaval el día 28 de febrero por Avenida Artigas desde Nicolas Gagliardin¡ hasta
Monseñor Jacinto Vera, f¡nal¡zando en la peatonal, donde finaliza con música en
vivo y la presencia de DJ s¡endo organ¡zado por el Munic¡p¡o con la colaboración
del Gobierno de Canelones, viéndose beneficiadas las fuerzas vivas locales a
través de las cantinas de venta varias.

2) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación, delegados del
Tribunal de Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los rchivos del lvlunicipio de San Jac nto
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Fabtani

RESULTANDO:

Que para este concejo es fundamental promover las act¡v¡dades culturales y de esparc¡miento de la
poblac¡ón. -

CONSIDERANDO:

O're es un evento que se viene realizando desde el año pasado generando una respuesta favorable
É.- la poblac¡ón.



acTA 06/2026

San Jacinto, 09 de febrero de 2026

Resoluc¡ón 68/2026

VISTo: La solic¡tud presentada por la profesora de educac¡ón física Belén Rocha para poder
realizar el traslados de niños de Tapia y San Jacinto hasta Atlantida .

RESULTANDO: Que se cuenta con la empresa Hugo Santos Ruf 212721yAü6 para rea zar dicho tras ado

CONSIDERANDO: Que es de gran importanc¡a promover el deporte y las actividades recreativas de niños
y niñas de nuestro Municipio

ATENTO a lo expuesto y a las dispos¡c¡ones conten¡das en la Ley 19.272 Capitulo lV - Articulo ,13 -
Nral.'l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RES U E LVE:
I ) Poa lo anter ormente expuesto: el concejo autoriza e gasto para la contratación del

traslado de ,la empresa Hugo Santos Ruf 212721y1j16por va or de HASTA $ 15 000
cuenta bancar¡a BROU 110572508-00001 a noñrbre de Rossana Bravo (votación 3 / 3
afirmat va)

2 ) Comun¡quese a la Secretaría de Desarro lo Local y Part clpac¡ón, De egados del Tribuna
de CJe'I¿s y Te>oIer a de este \,4. r. p o

3) Reg
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istrese a Presente Reso t¿ ó^ en lgs atchtvos oel I\,4--ctpooe S¿^ J¿cinto
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§§ *ri§,$

Programa-124, reglón 5176 por $ 50.000 ( Saldo actual S i10899)"
Programa 124,raglón5271por $ 50.000 ( Saldo actual $ i000Ü0)
Pr*granra 124, reglón 5276 por $ 50.00ü ( Saldo actual $ 167020)

T{}TAL S 15{i.000

PROGK,{MA REGI,ON REFORZA&&

Programa 124, reglón 5289 por $ 
'150.000 ( Saldc actual $ 0)

r*:,&!_ s 200.0*0

COf'{§lnFRAN*S: la importancla ia iirportancia de realizár los movimientos planteados en el vi§i. de la
presente resoii.rülón para el buen iunclonamiento delsl§iema contable.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contem:das en laLey 19.272 Cap¡tulolV-AÉiculo13-
Nral.1

l*t;ñ_vE:
l) Por lo anteriormenie expuesto: este coñcejo aprueba el movimieEto contable de

transposición en los rubros que se me!-]cionan en la presente re§olución (votac:ón

apr0bada 5/5)

2) comu!,!i.¡üese a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación, Delegados {ielTribunal

'e;uentas y leso er'a oe este lvlunrcroio.

3) lnegístrese la PreBeFte Resolución en l a§1ie Munitip;o de San Jacl.lo
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San ,.jacinto,09 de tebrero de 2026

ACTA 06/2025 *sss¡rs¡ón 69/2026

VISTO: la necesadad prese¡tada por la funcionaria Contable- Referente Presupuestal de este lvlunicipio
surge la necesidad de realizar taansposiüiér de los siguientes rubros por falta de dasponible:

FR.&G&,4I!TA RBCT-ÓN REF&R ,AI§TE

EL CONC §:JC 0ñL MU§laa:É¡, DE SA§ ;AüINTO

Yanina Curbelo
\l:.. -,rJ.. -



San Jac¡nto, 23 de febrero del 2026

ACTA 06/2026 Resolución 70/2026

vISTO: la necesidad de priorizar a los vendedores ambulantes locales

CONSIDERANDO: que por Resoluc¡ón 20812025, se le habia otorgado al Sr' Ruben Soriano

suarez permiso para venta ambulante de pescado en la local¡dad de san Jacinto, los dias martes

ATENTO a lo expuesto y a las d¡sposic¡ones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV -Art¡culo 13

- Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO
RESUELVE

Por lo anteriormente expuesto: l)se anula la Resolución 298/2025 donde se hab¡a otorgado
permiso para la venta de pescado en la localidad de San Jacinto los dias martes, dado que se
prioriza a los vendedores ambulantes locales.

2) Registrese la presente Resolución en los archivos del Municipio San Jacinto
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rj:fitXig:1,::5,:::1:"riano 

suá¡.e2, dueño de "pescádería soriano', quien
posrbles tugares de instalación 

ld de san Jacinto, adiuntando nota de 
"ori"ii.rJy 

pr""ro i" s

RESIJLTANDO: Il) ta importancia ou
nuesiaa población. ' e tiere la venta se estos productos para et corsumo de la

""r?:::,ff,fXf"j'¿ 
,[:-§.:f¡ t " "" 

dispoaiciones contar¡dás en ra Ley ie.272

EL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:

Po¡ Io anteriormente expuesto: Fsle.C,onc-elo.toma co,.tocim,e.tos de ,o pJanleado y de l-so c tud n jciada en expeo 
'ente 2025-8 r - l.ua-oolrz. i"o¡"* j" orá"]].rga. de insta racron ,nd¡cadoes er ta ptaza pública po. ,a car,e Ma.ra v"r" ,ot""á" iil;;;;";""; -

ACTA Nro. l2l2025

?) Régístrése en los archivos

San Jacinto, 18 de agosto del 20As

RESOLUCTóN NRO. 208/2025 -

do! Munic¡pio, en la Secrétaria de Desarollo

.¡LYIA RODRíGUEZ

Loeal y pañic¡pacién

Á{arcelo

de Resoluciones

.t! .lrl
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Firma C
Firma

CdtÉl¡l Adriana Carli

Yanlna Curáeto


